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ACTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

BOLSA DE TRABAJO 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN 

- Art. 26 del Reglamento de Concursos de POI en Régimen Laboral -

Nombre de la Bolsa de Trabajo: FILOSOFÍA MORAL 

Área de conocimiento: Filosofía Moral 

Departamento: Historia del Derecho y Filosofía Jurídica, Moral y Política 

Fecha de publicación de la convocatoria : 15/03/2023 

REUNIDOS LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN EVALUADORA, nombrados por Acuerdo del Consejo de Departamento de fecha 6 de junio de 2022 , conforme a 

lo establecido en el Procedimiento Extraordinario de Convocatorias Específicas para la creación de Bolsas de Trabajo, aprobado por la Comisión Permanente 

del Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de fecha 24 de marzo de 2022, se constituye en este acto la Comisión Evaluadora que ha de 

examinar las solicitudes de incorporación a la Bolsa de Trabajo arriba indicada. 

Y para que así conste, firman la presente Acta los miembros reunidos en S~ c..-c,...__ , a 4 de /YVIV,..7<J de 20 2-3 

PRESIDENTE (Director/a Departamento): °Jof"E: ,At--.Jlot--hO f-..oAN.of PA~CUA Fdo.: 

SECRETARIO (profesor/a más joven de los propuestos del área): '1 ~l\.ú\ 'OEL kt'liL CA~~S Ht~ Nl'\ÍIOC-C: Fdo.: 

VOCAL 1!!: CA S?M ftV Vf LA'I05 CA..STf LO Fdo.: 

VOCAL2!! : "'\f\fl,\ ~ <rotJ ~4E6 'Nf!..JARR_o Fdo.: 

VOCAL3!! : ArvfJ YJ . &0~ G~~l,c Fdo.: 



G 
o 
~l 

,. . 
¡¡ 
!::! 

Expedienle lKenc1atur1 

Premio Elctraordinano Fin de carrtra y/o de Grado 

Se<.u FPl-FPU o an.iiloeas 

Master o especiahiaciones de post1rado 

Titulaciones de se1undo ciclo 

Diplomatura (no Incorporada al título) 

~ Por ai'lo hasta 0,50 Se valorará el núm. de asl1naturas v créditos totales ¡¡ 

"' ~ 
1mparttdos en enseñanHs reiladas en m1tenas relact0nadu COtl 11 pina 

a) Relación del contentdo de las pubhc.act0nes con la a<twfdad a 
desempe;,ar 

b) Stgn1f1uc1ón de la revista (ind.ce de Impacto de e-xisttr) v lu1ar que 
ocupa el solicitante entre los firmantes de-l traba¡o lseaun los usos de cada 

d1Kiphn1) 

e) Las publK:aeionrs tn que se aicr~1te 1c•ptac16n par• su publtución se 
1s1nuJ.1irln 1 lis ya impreus 

d) En las t1tulaclones tknlos se ponder•r•n los traba JOS y proyectos 
profesk>nales reahzados y las patentes re11s1udas 

e) Part1clp1Ción en proyectos subvencionados 

f) Comunicaciones, póster en congresos 

""ªsu PG,,._K'6n. 11 Conus.On •tendtd como ~enwntos .ndtcaltVOS a al 
fl!Pf"•~I IOl'n"lhY• y activtdad lelod~mica cont•nuad• en uoectos retac1on•dos con 

tt ptru1 docente que w soft<1u b) [.,nenci.a et. u,,. e1ptt .11 d~ profes.oiia1 con 
ut1tuto JVfíel•co reconoctdoo Kt•Y.clad 01ofts1onal en """flH rtttc1onldH con el 

Otff .. $0 1(1tac;IO 
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NOMBRE DE LA BOLSA DE TRABAJO: 

CANDIDATOS 

(APELLIDOS Y NOMBRE) 

(tt~APO CHl'tJ.<i"tD, .S€~~io 
~~~8Aülll C A&.SA ~1•11vo, S E"&VNOO ~"'lt: 

Q.o~ 6-AUll'. 1 \i'1-1 <r-o f1 i ~U€L 

ACTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

- BOLSA DE TRABAJO 

FILOSOFÍA MORAL 

RESUMEN DE PUNTUACIONES OBTENIDAS CONFORME AL BAREMO APLICADO 

CURRÍCULUM VITAE 
DOCENCIA 

INVESTIGACIÓN 

(hasta 5 puntos) 
(hasta 0,5/año) 

(hasta 2,5 puntos) 
(TOTAL hasta 2,5 puntos) 

A 1 '53 o O,'t=l-

o ,'°T 2... o, os- <.::>,So 
.(, 7-.<:g o o, ":T-Í 

ra '~"" 

1 Fecha de la reunión: 

PERFIL TOTAL 
(hasta 10) (máx. 20 puntos) 

o, .:;o "Z., 30 
c:>r '1...0 -1, 'r ~ 

1- '1 , S'Z. 

("')En caso de que algún miembro de la Comisión no esté conforme con alguna o todas las valoraciones realizadas no firmará esta parte del acta y expresa rá su voto particular en documento adjunto a este acta. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EL SECRETARIO EL VOCAL SEGUNDO EL VOCAL TERCERO 

0~ ,.:)</<~J 



Nombre de la Bolsa de Trabajo: 

Área de conocimiento: 

Departamento: 

Fecha de publicación de la convocatoria: 

FILOSOFÍA MORAL 

Filosofía Moral 

ACTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

BOLSA DE TRABAJO 

ORDEN DE PRELACIÓN 

Historia del Derecho y Filosofía Jurídica, Moral y Política 

15/03/2023 

De conformidad a lo establecido en el artículo 15.2 de la Resolución de 22 de marzo de 2004 de la Universidad de Salamanca (BOCyL de 2 de abril), por la que se aprueba el Reglamento de Concursos para la 
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios en régimen de interinidad, contratación en régimen de derecho laboral y para la provisión urgente de plazas por vacantes sobrevenidas de personal 
docente e investigador, y sus posteriores modificaciones, esta Comisión ha resuelto establecer el presente ORDEN DE PRELACIÓN de los candidatos presentados a la BOLSA DE TRABAJO arriba indicada, 
por el siguiente orden de puntuación: 

Nº Ng 

Ord~n 1 
NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

Orden 
NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

1 1 i~6C "1í6ua. Ros~ <>An.ci11t '11?'2. 7 

2 SE1t.bf0 e l'..S f(1)0 c..tt *' .kieo l..,~e 8 

3 5t:6v"1Co l"Jl/\fJC<lfO t-\l'tl) ... BAUN CA-c:-S¡.+601h'VA- '11 4-::r 9 

4 10 

s 11 

6 12 

La incorporación a la BOLSA DE TRABAJO de los aspirantes propuestos se realizará de conformidad con lo establecido en los artículos 26.2 y 27 del vigente Reglamento de Concursos de 
Personal Docente e Investigador contratado en Régimen Laboral de la Universidad de Sa lamanca. 

Los candidatos en cuya puntuación figura "NO APTO", lo son por no adecuarse su perfi l a esta Bolsa de Trabajo o por no cumplir alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

Contra la presente propuesta de prelación, los candidatos admitidos podrán interponer reclamación ante el señor Rector Magnífico, en el plazo máximo de diez días a partir de la publicación de la 
presente acta. 

En Sclo..u..o..~ ,a l¡ de ~~ de 20 1.3 

EL PRESIDENTE, 


